
Concejo Municipal 
"El Gobierno y la Administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos_,. de igualjerarquía" Art. 2()11 C. PE. 

Por cuanto el Honorable Concejo \tunicipal, 

ha sancionado la siguiente: 

Ordenanza �Iunicinal No. 100/2002 . .. 

Dr. Guido Eduardo Návar Parada 
PRESIDENTE DEL HONOR.:\.BLE CONCEJO :MUNICIPAL 

SA1�TA CRl.'Z DE LA SIERR.-\. 

VISTO Y COXSIDER�l\ITIO: 

Que. la Constitución Política del Estado en su . \rticulo 200 define la autonomía del 
Gobiemo :t\Iunicipal, estableciéndose mediante el A.tt. 201 parte primera de la citada 
;'Ú"t�iA.� C" (U\ .;,tthll'if)n'll

. 
,-1 f''lr·1r1Pt" non�\'lt1vo A,,l rr.nf'Pin 1\ fllnl·,,;n'll rnnrtwA,ntp f'f>T\ .,.J --...>Jf-".1.•-- ->.J.I.l.oJi.J.. �-.,_..._ ..._. ,�.. .,-.;¡..1.:' -.l. ._. •• .�._._.,.,_&.....,..1. 1.1. " .<l.l.1.&.lo.&.&..l. '- . lt. .. \,..A. ....._ -.......&1.••''--J..._., .;._,._.AL 'w,j,__tJ�•.I.-, ....,.._..¡_._._,..._..._..._ ••• Jl.L&.,._, _ • ..._,..1.&. ._ . .._ 

Att . ..J. nará!!rafo T. Att. 12 \ Att. 1 O..J. de la T .ev 2028 . ..._ ....... ... . 

Oue. la Ley 1606. modificatoria en patte de la Ley 84-3, en su . \.tticulo 62 de:fme la 
exclusividad de dominio :t\Iunicipal sobre los impuestos a ]a propiedad de inmuebles y 
vehículos automotores .. asimismo Jos A1tículos 53 y 59 de la citada nonna jurídica 
establece el carácter de exención para detenninadas personas naturales y jurídicas e 
instituciones públicas del Estado. 

Oue. aco!!iéndose a est a excencionalidad de exención establecida nor la I _cv 1606 v dentro 
' - .... .i. • • 

de las atribuciones y competencias del Gobierno :t\Iunicipal conferidas por el Art. 10-J. de la 
I ey 2028, la ASOCIACION DE AVICCLTORES, solicita la exención del pago de 
impuestos a los bienes inmuebles de su propiedad. 

POR TA�TO: 

El Honorable Concejo .:\Iunicipal en uso de sus específicas atribuciones. conferidas por la 
Constitución Política del Estado, Ley de Municipalidades y demás nonnas en vigencia. 
dicta la sümiente. 

ORD ENANZA 

Artículo Primero.- Se dispone la exención para el pago de impuestos a los bienes 
inmuebles de propiedad de la ASOCIACION DE A VICCLTORES, por las gestiones 
1999 y 2000. 

"\t·ticulo segu ndo .- La exenc10n concedida en e l  Attículo que antecede. alcanza al 
siguiente bien: 

l. Inmueble ubicado en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra. Código Catastral 

No. 018019007. 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo :t\Iunicipal queda encargado del cumo1imiento de la 
presente Ordenanza Municipal. 

Es dada en Salón de sesi 
dos mil dos años. 

s del H. Concejo .Municipal a los 26 días del mes de junio de 

� ';:¡ �\CI'¡' ,_ < v· ' C, U '· 
� , 

Ing. DAEN .:\Iatio Darío :aca Pereira Justiniano 
CONCEJAL CRETARIO 

Telfs.: 333-8596 1 33-2783 1 333-3438 • Fa�: 33251 
- �- , ... -



POR TANTO, la promulgo para que se tenga y se cumpla como Ordenwca Afww .. :;pai de 
esta cmdad 

Santa Cn.c de fa ,\'¡erra, 25 de .JUlw del 2002 


